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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la Capital

Un año. . . \ . 47 pesetas
Seis meses . ... 25 >
Tres ■> . ... 13

Las leyes obligarán en. la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa" sujetos a la legislación 
peninsular., a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en qne termina la inserción de la ley en, el Boletín Oficial del Estado 
(Artículo l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN 
dispondrán que se fije un .ejemplar en el sitio- de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número sl- 
guinete.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación^ quq deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año...........................50 pesetas
Seis meses . ... 26 >
Tres > . ... 14

Ejemplar: 0,50 - Atrasado-1,00 Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonaran 0*75  pesetas línea, debiendo ios interesados 
nombrar persona que responda del pago en ésta capital

• Circulares
En el «Boletín Oficial del Estado», 

número 363, correspondiente al día 
29 del actual, aparece el siguiente 
Decreto del Ministerio de Obras 
Públicas:

«Los propietarios de terrenos en 
algunas zonas regables han solicita
do de la respectiva Confederación 
Hidrográfica que se les adjudique 
directamente la construcción de las 
acequias principales que han de ser
vir aquélla, comprometiéndose in
clusive- a abonar' el coste de las 
obras, si se les garantiza .que el im
porte de éstas les será reintegrado 
a los precios del proyecto aproba
do cuando el Estado autorice los 
créditos necesarios para la realiza
ción délas mismas. Con ello se con
seguiría anticipar la iniciación de los 
regadíos con el consiguiente -incre
mento de la producción agrícola y 
ganadera tan beneficioso para la eco
nomía nacional, así como que las 
obras fueran realizadas por los más 
interesados en que se ejecuten pron
to y bien, y" también que éstos pu
dieran coordinar debidamente los 
trabajos de construcción de las de
feridas acequias con los que por su 
cuenta han de llevar a cabo para la 
puesta en riego, con la indudable 
ventaja de una mejor distribución 
de la totalidad de los productos "de 
las excavaciones.

La circunstancia de que, salvo en 
casos muy excepcionales, las dispo
siciones vigentes en corresponc^en- 
dencia con la Ley de Contabilidad 
de la Hacienda Pública, exigen que. 
todas las obras públicas se realicen 
mediante pública licitación,' impo
sibilita de acceder a lo tsolicitado.

Ahora bien, las finalidades que se 
persiguen podrían hacerse compati
bles con la legislación vigente, si se 
concediera a las citadas entidades el 
derecho de tanteo en las subastas y 
concursos, tanto de obras como de 
suministro de materiales, que se 
celebren-para ejecutarlos proyectos

PAGO ADELANTADO

GOBIERNO CIVIL de construcción dé las acequias 
principales, sobre la base de normas 
que, para salvar los inconvenientes, 
que la concesión de ese derecho 
podría llevar consigo, procede que 
sean análogas a las fijadas en él De
creto de tres de julio de mil nove
cientos cuarenta y cinco, el cual 
regula el otorgamiento de idénticos 
beneficios a los concesionarios.de 
los saltos de pie de presa, por cuan
to afecta a la construcción, de [as 
respectivas obras de embalse.

En esta disposición se determinan 
las condiciones que han.de concu
rrir en la'S entidades a quienes se 
concede el derecho de tanteo y- se 
concretan las obligaciones que éstas 
se comprometen a cumplir, así como 
también se. incluyen entre aquéllas 
las Diputaciones provinciales, los 
Ayuntamientos y demás Corpora
ciones, siempre que se hayan subro
gado en los compromisos de los 
propietarios regantes; representen a 
los que posean los dos tercios de la 
Superficie de ésta o hayan subven
cionado las obras en cuantía igual a 
la concedida por el Estado.

Por último se propone que el 
mismo derecho de tanteo sea tam
bién concedido a las entidades in
teresadas en las obras de ampliación 
y mejora de los regadíos existentes.

En virtud de lo expuesto, a pro
puesta 'del Ministro de Obras Pú
blica? y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, -dispongo:

Artículo primero. Se autoriza al 
Ministro de Obras Públicas para 
conceder a las Comunidades o Sin
dicatos de Regantes, Asociaciones 
de propietarios, Sindicatos Agríco
las o entidades de idéntica finalidad 
que las anteriores, el derecho de 
tanteo en las subastas y concursos 
de destajo que- se celebren para 

.realizar las obras o los suministros 
de materiales, comprendidos, 
y otros, en los proyectos .aprobados' 
de construcción de acequias prin
cipales para las nue- as zonas rega
bles y en los de ampliación o mejo
ras de regadíos actuales que se eje

cuten por el Estado con arregló a 
las disposiciones vigentes.

Artículo segundo. El referido 
derecho de tanteo solamente podrá 
ser concedido cuando, en cada caso, 
se cumplan la totalidad de las con- i 
diciones siguientes:

a) Que la entidad que lo solici
te se halle legálmente constituida 
en la forma que preceptúen las res
pectivas disposiciones vigentes- y 
que esté integrada por los propieta
rios .de la mitad, por lo menos, de 
la superficie de la zona que ha de 
ser regada por las acequias princi
pales comprendidas en el proyecto 
o de la que ha de ser objeto de la 
ampliación o mejora de regadíos 
que se trate de realizar.

b) Que el derecho de tanteo sea . 
concedido previamente al acuerdo 
de la celebración de la subasta o 
concurso, a cuyo efecto deberá ser. 
solicitado por la entidad interesada  
al mismo tiempo que esta.notifique 
la ratificación de sus respectivos 
compromisos de auxilio. En el caso 
de que dicho auxilio haya sido ra
tificado con antepioridadad a la pu
blicación de este Decreto, se conX 
cederá a aquélla un plazo que no 
será menor de quince días, para que 
lo solicite, si así le conviniera. Y 
cuando el referido auxilio no sea 
preceptivo, el respectivo Servicio 
Hidráulico publicará en los «Boleti
nes Oficiales» de las provincias de 
su capitalidad y de donde radiquen 
las obras, un^anunció en que se no
tificará la aprobación del proyecto, 
la concesión de -un plazo, que asi
mismo no será menor de quince

*

'días, dentro del cual las entidades 
interesadas podrán solicitar del Mi
nisterio de Obras Públicas el dere
cho de tanteo a que se refiere este 

gos de condjciones y anuncio ofi
cial. En el caso de que aquélla no 
presentara oferta a la licitación se 

entenderá que (implícitamente hacC 
renuncia expresa de derecho de tan
teo que tenga concedido.

d) La aceptación del derecho de 
tanteo, una vez ofrecido, llevará con
sigo por parte de la respectiva en
tidad la obligación de reducir en un 
veinte pór ciento, por lo menos, el 
plazo fijado para terminar la totali
dad de las. obras objeto de la subas
ta o concurso, a cuyo efecto aqué
lla quedará comprometida, y así Se 
hará constar en el contrató, a reali
zar en cada período, obra o sumi
nistro, cuyo importe exceda en el 
veinte por ciento al de la respectiva 
consignación anual. Del importe de 
obra que exceda al de esta última, 
se expedirán certificaciones comple
mentarias por separado, con el Ca
rácter de diferidas y endosables, 
sin derecho a devengo de intereses 
por ningún concepto.

e) La entidad interesada, al acep
tar el derecho de tanteo, deberá 
acompañar garantía bancaria a los 
efectos, de Ja aceptación del endo
so de las certificaciones- comple
mentarias a que se refiere el aparta
do d). La solvencia de dicha garan
tía bancaria quedará a juicio del 
Ministerio de Obras Públicas.

f) Salvo los casos de fuerza ma
yor según el Código Civil, en ningún" 
otro se^concederá prorrogad el tiem- 
póde  ejecución, ni dé los plazos 
de determinación fijados en el res
pectivo pliego de condiciones par
ticulares y'económicas, ni tampoco 
se ampliará dicho plazo por causa 
de modificaciones del proyecto so
licitadas por la entidad interesada.

*

g) El incumplimiento de las con
diciones en que se acuerde el de
recho de tanteo será causa de que, 
sin ningún otro trámite, salvo el de 
oír a la entidad interesada, se res
cinda la contrata. También podrá 
ser causa para que, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y acuer
do del Consejo de Ministros, se 
anule la concesión del anticipo con
cedido para la realización de las 
respectivas obras, así como también 

Decreto.
c) Que presente proposición a 

unas la respectiva subasta o concurso 
con entera sujeción a las condicio
nes fijadas en los respectivos plie-

concesionarios.de
han.de
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9,00

540,00

450,00

126,00

Diputación Provincial
16.800,00

15,50
14,75
13,50

En eL«Boletín Oficial del Estado» 
número 352, correspondiente al día 
18 del actual, aparece la siguiente 
Orden del Ministerio de Trabajo.

«limo. Sf.: Dada la evidente des
proporción existente entre la ma
yoría de los sueldos y salarios vi
gentes en la actualidad y los que en 

9,00
9,25

10,40
16,00 

720,00 
648,00 
540,00 
840,00

9,00 
.9,75 
i 0,40 
15,00 

9,00
9,75-

10'40 .

9,00
9,75

10,40
9,75

20,45
18,50
15,50 
19,00 
18,00
1.5,25
18,50
16,25
14,00 
13,00
12,50

Circular número 1.895
Fijación de precios para aceite
Aprobados por la Comisaría Ge

neral de Abastecimientos y Trans
portes, los precios que regirán en 
esta provincia para el aceite a par
tir del día 8 del actual, serán los si-' 
guientes:

Ert almacén, 6'337 pesetas kilo; 
al público, 6'50 pesetas kilo. ,S-

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos 2 de enero de 1947.=E1 
Gobernador civil, Alejandro Rodrí
guez de Valcárcel.

9,00
9,75

10,40 

15,50
19,50
15,00
17,50 .
14,50
13,00 

.10,50
15,75
15,05
22,75
20,50 

-18,50

216,00
270,00
360,00
360,00

Jefes de Sección en Talleres 
Reportistas de primera 
Reportistas de segunda 
Reportistas de tercera (apren

dices)
Maquinista de rotativa 
Ayudante de rotativa 
Maquinista de plana 
Ayudante de plana

. Marcadores (varones) 
Marcadores (mujeres) 
Graneador
Hornero
Dibujante-copista de 1.a 
Dibujante-copista fie 2.a 
Dibujante-copista de 3.a 
Trabajos secundarios (personal 

femenino):
Hasta segundo año 
,Hasta tercer año 
En adelante
2. —Taller mecánico:
Ajustadores de primera 
Ajustadores de segunda 
Ajustadores de tercera 
Torneros de primera 
Torneros de segunda. 
Torneros de tercera 
Montadores de primera 
Montadores de segunda 
Montadores de tercera 
Hojalateros 
Peones
3. —Talleres de envases:
Cizallas (mujeres), dos pri

meros años
Tercer año 
En adelante 
Estampadores (varones) 
Estampadores (mujeres), dos 

primeros años
Tercer año 
En adelante
Soldadores (varones)
Soldadores (mujeres), dos 
primeros años
Tercer año 
En adelante
Engoinadores (mujeres-), dos 

primeros años
Tercer año 
En adelante
Trabajos secundarios
4. —Expedición:
Cajonero de primera 
Cajonero de segunda 
Cajonero de tercera

para que en el caso de que sea obli
gatorio el pago de tarifas para dis
frutar del derecho de riego, se ten
gan en cuenta para el cálculo de 
aquéllas los perjuicios causados al 
Estado, tanto por la’ rescisión de la 
contrata como en el aspecto tribu
tario por la demora en la puesta_en 
explotación dé la zona regable.

Artículo tercero. El derecho de ’ 
tanteo también podrá ser concedido 
a las Diputaciones provinciales, 
Ayuntamientos y otras Corpora
ciones sobre la base de las mismas 
normas b) y g) del artículo segundo, 
cuando éstas se hayan subrogado 
en el comprpmiso de auxilios que 
corresponda a los propietarios de 
la-mitad, por lo menos, de la super
ficie regable; representen con la de
bida autorización expresa a los que 
tengan la propiedad de los dos ter
cios, por lo menos, de la referida 
zona, o hayan concedido para la 
realización de las obras, con la su
ficiente garantía de cumplimiento, a 
juicio del Ministerio de Obras Pú
blicas, una subvención que sea co
mo mínimo igual a la otorgada por 
el Estado.

Artículo cuarto. En los casos en 
que más de una entidad solicite el 
derecho de tanteo, éste será otor
gado con el orden de preferencia 
siguiente: Sindicatos o Comunida
des de Regantes, constituidos con 
arreglo a la vigente Ley de Aguas.

Corporaciones oficiales y demás 
entidades comprendidas en este De
creto, pon el orden que establezca 
en primer lugar, la- cuantía de ma
yor a menor de la. superficie rega
ble que representen, bien por sí 
mismos o por autorización expresa 
de los propietarios de la zona Inte
resada; y, en segundo término, por 
el mayor importe de su aportación 
al coste de las obras.

Artículo quinto. El Ministro de 
Obras ¡Públicas podrá complemen
tar las condiciones anteriores con 
todas aquellas que, en el caso par
ticular de que se trate, considere 
convenientes para la Administra
ción o para activar la puesta en 
riego de la respectiva zona.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto dado en Madrid a veinte 
de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y seis. = FRANCISCO 
FRANCO-.=E1 Ministro de Obras 
Públicas, José María F.-Ladreda y 
M.-Valdés.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 30 de diciembre de 1946.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de 'Valcárcel

El personal subalterno ten
drá dos bienios de 150 pese
tas anuales y tres quinque
nios de 300 pesetas.
Mujeres de limpieza

Empleados administrativos
Jefes 720,00

Tres bienios de 300 pese
tas anuales y cuatro quin
quenios de 600 pesetas. 
Oficiales - ■

Tres bienio's de 250 pese
tas anuales y cuatro quin
quenios de 400 pesetas. 
Auxiliares

Tres bienios de 250 pese
tas anuales y cuatro quin
quenios de 400 pesetas.
Aspiran tes’de catorce, a die

ciséis años de edad
De dieciséis a dieciocho años 

de edad
De dieciocho en adelante
A los veintiuno
Telefonistas

Dos bienios de 150 pese
tas anuales y tres quinque
nios de 300 pesetas.

Personal técnico
Dibujante de primera
Dibujantes de segunda
Dibujantes de tercera
Maestro encargado
Ingeniero, dos primeros x 

años
Pasado este, tiempo, el sueldo se 

fijará de mútup acuerdo por enci
ma de las 18.000 pesetas.

2. ° Los trabajadores de ambos 
sexos que trabajan en prensas per
cibirán sobre sus jornales señalados 
anteriormente un plus de peligrosi
dad de una peseta diaria cuando tra
bajen en ellas.

3. ° Las gratificaciones en las 
fiestas de Navidad y del 18 de julio 
serán dé diez días para todo el per
sonal.

4. ° El Plus de Cargas Familiares 
será aumentado del 5 por 100 al 10 
por 100.

5. ° Esta.Orden entrará en vigor 
en 15 de diciembre.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 14 de diciembre de 1946.

—Girón de Velasco.— limo. Sr. Di
rector general de Trabajo».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos.30 de diciembre de 1946.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

£1 limo. S/V. Director General d( 
Administración Local, en telegramG 
fecha 31 de diciembre próximo p= 
sado, me dice lo siguiente: J.

. «Tengo el gusto de participar 
V. E. que Consejo Administrado 
Fondo Corporaciones Locales sf 
sión celebrada 18 actual libró 10' 
Ayuntamientos esa provincia impor. 
te total 526.853'03 pesetas».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para- conocimiento 
y tranquilidad de las Corporacio- 
nes interesadas,*las  cuales procura, 
rán con la máxima urgencia la satis
facción de todas aquellas*  obligacio
nes de carácter preferente que "no! 
hayan sido satisfechas por falta de- 
medios económicos.

COMISION GESTORA
Extracto de los acuerdos adopta- 

tados por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 27 de 
noviembre de 1946.
Aprobar el proyecto de plantilla 

del Cuerpo de .Médicos de la Be
neficencia provincial.

Aprobar la cuenta general justi
ficada de los. gastos ocasionados en 
la composición e impresión de las 
listas del Censo de residentes mayo- p 
res de edad de esta provincia.

Aprobar la relación de los pre
cios medios que han de servir ? 
los Ayuntamientos para el abono 
de los artículos facilitados a las 
tropas del Ejército y Guardia civil 
durante el mes de octubre último.

Admitir en la Residencia provin
cial a Agustina y Antonio Silva An
tón, de Burgos.

Conceder autorización para -ejer
cer prácticas de Cirugía en el Hos
pital provincial a doña- Práxedes 
Blanco Pineda, de Villimar.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia.

Id. id. de haberse abonado por

Por Dios, España y Su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Burgos 2 de enero de 1947. d
El .Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcíi 
----------------------- .------- - ---- -—■ 
Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes ‘

1942 se fijaron en la Reglamentación 
Nacional del Trabajo en la Industria 
Metalgráfica y construcción de en
vases metálicos, aprobada por Or
den de l.° dde octubre de 1942, y 
con el fin de procurar la debida uni
dad en las condiciones económicas 
de los trabajadores,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

l.° El cuadro de sueldos y sala
rios de la Reglamentación Nacional 
del Trabajo en la Industria Metal- 
gráfica y construcción- de envases 
metálicos, queda modificado en la 
siguiente forma::

Personal obrero
1.—Litografiado y barnizado:

PESETAS

24,00 
20,00
17,50

Chófer no mecánico 16,00
Peones (varones), dos prime

ros años’ 12,75
Tercér año 13,50
En-adelante 15,00
Peones (mujeres) 9,75
Personal subalterno
Guardas y serenos 450,00
Porteros 420,00
Ordenanzas 360,00
Listeros y almaceneros 504,00



la Delegación de Hacienda el im
porte de las estancias de los heri
dos de guerra hospitalizados du
rante el mes de septiembre último.

Designar a los señores-Presidente, 
Cuesta, Plaza e Interventor de Fon
dos paraque a lá mayor brevedad 
se trasladen al Manicomio de Santa 
Agueda a fin de resolver, en la for
ma más ventajosa posible para los 
intereses provinciales, el grave pro
blema creado por la pretendida 
subida del importe de las estancias.

Conceder autorización para eje
cutar obras en fincas contiguas a 
carreteras y caminos a D. Ppsidio 
Tardajos Grijalba, de Palazuelos de 
Muñó; D. Casimiro Martínez Fer
nández, de Revillalcón, y D. Luis 
Szkely Ernst, de Bilbao, para cru
zar el camino vecinal de Quintanilla 
la Ojada a Momediano con una lí
nea de conducción de energía eléc
trica.

Aprobar el presupuesto para el 
arreglo de la .cocina e instalaciones 
del Canlpo Práctico y que se ejecu
ten las obras por administración.

Adjudicar a D. Julio Benito Beni
to los acopios de piedra de la ca
rretera de Roa al límite de la pro
vincia por Villafruela, kilómetros 15 
al 25.

Id. a D. Dionisio Basurto Alonso 
los de la carretera de Ibeas de- Jua- 
rros a Pradoluengo, kilómetros 7 
al 12.

Id. a D. Primitiyo Ordóñez los 
de la carretera de Burgos a Barba-' 
dillo del Pez, kilómetros 1 al. 5'500.

Id. a D. Julio Benito Benito los 
de la carretera de Roa a Burgos, 
Sección de Burgos a Santa María 
del Campo, kilómetros 1 al 9.

Id. al mismo los de la misma ca
rretera, Sección de Royuela a San
ta María del Campo, kilómetros 
51'600 al 55'219.

Id. al mismo los la Sección dede 
Santa María del Campo, al límite de 
la provincia.

Aprobar el dictamen del Nego
ciado ■ de Hacienda,, relacionado coñ 
la liquidación pasada al Excelentísi
mo Ayuntamiento de esta Ciudad 
por estancias de acogidos y enfer
mos durante el año 1945.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Quedar enterada del Balance de 
Comprobación y Saldos con refe
rencia al día 31 de octubre último y 
que se publique en el Boletín Ofi
cial.

Reiterar el agradecimiento de es
ta Diputación al Excmo. Sr. Minis
tro de Educación Nacional por las 
subvenciones concedidas para las 
obras en el Monasterio de San Pe
dro de Cardeña y en el de San Juan 
de Ortega.

Conceder la subvención de 500 * 
pesetas a la Asociación de la Prensa 
de Burgos.

Contribuir con la cantidad de 
1.500 pesetas a los gastos de los ac
tos organizados para conmemorar 
el centenario del Pádre Manjón.
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Aprobar una propuesta del señor 
Director de los Establecimientos de 
Beneficencia sobre nombramiento 
dé asilados en los mismos para car
gos subalternos en la Corporación.

Burgos 27 de noviembre de 1946. 
=E1 Presidente, Honorato Martín 
Cobos. = El Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.

Tesorería de Hacienda

Se pone en conocimiento de los 
señores contribuyentes por el con
cepto de Patente Nacional de Cir
culación de Automóviles, tanto para 
los comprendidos en la contribu
ción Industrial (B y C) como para 
los de la de Usos y Consumos de 
Lujo (A y D), la obligación en que 
se encuentran de proveerse de la 
patente correspondiente al primer 
semestre del año 1947 dentro del 
período de cobranza voluntario que 
empieza el l.° de enero y termina 
el día 15 del mismo mes.

Advirtiéndoles qúe de no verifi
carlo dentro de dicho plazo incu
rrirán en el recargo del 20 por 100 
que se reducirá al 10 por 100 si lo 
realizasen dentro de los diez días 
siguientes de la terminación del pe
ríodo voluntario.

Burgos 31 de diciembre de 1946. 
=E1 Tesorero de Hacienda, Augus
to Gutiérrez.

Administración de Propiedades 

y Contribución Territorial

Imposición y conminación de 
multas por riqueza urbana.

El Iltino. Sr. Delegado de Hacien
da, por providencia de esta fecha, 
de acuerdo con las facultades que le . 
están conferidas y de las previsiones 
que para conocimiento de las mismas 
se publicaron en los BB. OO. de 2 y 
5 de octubre y 12 y 23 del pasado 
mes de diciembre, ha acordado im
poner a los señores' Alcaldes y Se
cretarios las sanciones que se rela
cionan más adelante, conminándoles 
con otra nueva sanción si, cada uno 
de ellos, no han presentado en esta 
Administración, debidamente con
feccionados, los documentos co- 
bratorios de Riqueza Urbana antes 
del próximo día diez del corriente.
Ayuntamientos multados con 200 pesetas 
y conminados con una nueva multa de 

50Ó pesetas.
Cañizar de Amaya, Ciadoncha, 

Escalada, Fresneña, Gamonal de 
Ríopico, Grísaleña, Junta de Villal- 
ba de Losa, Orbaneja del Castillo, 
Padilla de Abajo, Padilla de Arriba, 
Presencio, Ríoseras, Vallaría de Bu- 
reba, Valle de Tobalina, Viloria de 
Rioja, Villamiel de la Sierra, Villa- 
verde Peñahorada.

Ayuntamientos multados con 100 pesetas 
y conminados ccn 200 pesetas.

Amaya, Cueva de Amaya, Fuen- 
temolinos, Gumiel del Mercado.
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Renuncio, Salazar de Amaya y Vi- 
llaveta.

Ayuntamientos conminados con 100 
pesetas. ■

Junta de Traslaloma, Tinieblas y» 
Tordómar.

Los Ayuntamientos del primer 
grupo, son aquellos que en el día 
de la fecha no han presentado los 
documentos cobratorios.

Los del segundo y tercer grupo, 
son. aquellos Ayuntamientos que 
han presentado los documentos co
bratorios y que les han sido devuel
tos para subsanar defectos, sin ha
ber cumplido el servicio encomen
dado en el día de la fecha.

Burgos 3 de enero de 1947.=E1 
Administrador de Propiedades y 
Contribución Territorial, M. García 
Bustos.

Jefatura Agronómica

Circular.—Plagas del Campo
En el Boletín Oficial de la pro

vincia de 28 de diciembre corrien
te, se inserta Circular de esta. Jefa
tura Agronómica por la que se re
laciona los Ayuntamientos que es
tán al descubierto en la obligación 
de liquidar los impuestos de Plagas 
del Campo, correspondientes a años 
atrasados, y hablándose señalado 
un plazo que vence en 31 de diciem
bre de 1946, tan perentorio para 
poder hacer efectivo el importe 
adeudado, que prácticamente resul
ta de imposible aplicación, esta Je
fatura ha resuelto prorrogar dicho 
plazo hasta el día 31 de enero de 
1947.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Ayuntamientos 
interesados.

Burgos 31 de diciembre de 1946. 
=E1 Ingeniero Jefe, Eufemio Ol
medo.

Delegación Provincial de Trabajo

, Calendario laboral para el año 
de 1947

De conformidad con lo precep
tuado en los artículos 55, 56 y 57 
del Reglamento de 25 de enero de 
1941, para aplicación de la Ley de 

. 13 de julio, de 1940, relativa al des
canso dominical, y en uso de las 
facultades que me están conferidas, 
he acordado aprobar el siguiente 
calendario laboral, a efectos de tra- * 
bajo, que regirá en esta capital y 
provincia para el próximo año de 
1947.

NO RECUPERABLES

l.° de enero.—Circuncisión del 
Señor.

6 de enero.—Epifanía Santos Re
yes.

19 de.marzo.—San José.
4 de abril.—Viernes Santo.
5 de junio.—Corpus Christi.
18 de julio.—Fiesta de la Exalta

ción del Trabajo.
l.° de octubre.—Tiesta del Cau-
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dillo (el tiempo necesario para asis
tir a los actos que se celebren).

8 de diciembre.—Imaculada Con
cepción.

25 de diciembre.—Natividad del 
Señor.

RECUPERABLES

3 de abril.—Jueves Santo.
15 de mayo.—Ascensión, del Se

ñor.
29 de junio.—San Pedro y San 

Pablo. ■ .
25 de julio.—Santiago Apóstol.
15 de agosto.—Asunción de la 

Virgen.
1.2 de octubre.—Fiesta de la His

panidad.
l.° de noviembre.—Todos los 

Santos.
Además de los días señalados, se

rán también festivos con igual sig
nificación, es decir, equiparados a 
los domingos, pero dentro de los 
límites del término municipal o dio
cesano respectivo, los días de festi
vidades religiosas locales en que, 
por disposición de la Autoridad 
eclesiástica, sea obligatorio el pre
cepto de oir misa y la abstención 
de trabajos manuales. Respecto al 
carácter de recuperable o no de las 
fiestas locales, se tendrá en cuenta 
que la primera no será recuperable, 
la segunda si; aplicando este sistenfa 
alterno sucesivamente.
- La recuperación de los días festi
vos que tenga aquella consideración, 
será obligatoria para el personal 
afectado, y deberá practicarse a ra
zón de una hora diaria en los días 
laborables inmediatos siguientes a 
la fiesta que la motiva. La renuncia 
por el patrono a la recuperación no 
le autoriza a retener el salario co
rrespondiente a dicho día. -

Cuando una fiesta de las anterior
mente señaladas coincidiera con los 
días llamados de mercado semanal, 
los Ayuntamientos afectados po
drán adelantar o retrasar en una fe
cha la celebración del mercado; todo 
ello, al objeto de que en la locali
dad puedan abstenerse de trabajar 
aquellas actividades industriales y 
mercantiles que se hallan obligadas 
a observar la festividad del día.

En el caso de coicidir alguno dé
los días festivos señalados en sába
do o lunes, el comercio de la alimen
tación abrirá durante la mañana de 
estos las cuatro horas, comprendi
das entre las nueve a una del me
diodía, abonándose al personal que 
trabaje las mismas los recargos co
rrespondientes.

Por Dios España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Burgos 17 de diciembre de 1946. 
=E1 Delegado de Trabajo, Ricardo 
de Miguel.

De interes para el comercio en 
general

De acuerdo con la Delegación de 
Industria de.esta capital y en uso de 
fas atribuciones conferidas por la 
Superioridad-, he dispuesto que a 
partir de la publicación del presente
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edicto en la prensa local y Boletín 
Oficial de la provincia, se observe, 
por haber desaparecido las actua
les restricciones por suministro de 
fluido eléctrico, el siguiente hora
rio laboral:

Mañana, de nueve y media a tre
ce y media horas.

Tarde, de quince y media.a dieci
nueve y media horas.'

Lo que se hace publico para ge
neral conocimiento.

Burgos 28 de diciembre de 1946. 
=E1 Delegado de Trabajo, P. O., 
G. M. • '

Coincidiendo en domingo el pró
ximo día 5{ víspera de la Epifanía 
de los Santos Reyes, esta Delega
ción acuerda que, durante el men
cionado día 5, se obsérve el siguien
te horario laboral para el Comercio 
en general:

Comercio de la alimentación.— 
Mañana, de nuevS y media a trece 
y treinta.

Comercio en general.—Mañana, 
de nueve y media a_trece y treinta; 
tarde, de trece y treinta a doce 
noche.

Las Empresas concederán a su 
personal una hora libre durante la 
jornada de la mañana, para el cum- 
“plimiento por los mismos de sus 
deberes religiosos, sin -que por tal 
concepto pueda-hacérseles descuen
to alguno por dicha hora. -

La retribución de dicho día, tan
to de la jornada normal como de la 
extraordinaria, se incrementará con 
un 140 por 100. y

Burgos .2 dé enero de 1947.=E1 
Delegado de Trabajo, G- M.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Castrovido

Aprobado por este Ayuntamiento- 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1947, y las orde
nanzas fiscales, se hallan expuestos 
al público dichos documentos por 
espacio de quince días, conforme 
disponen los artículos 300 y 322 del. 
Estatuto y 5.° del Reglamento de 
Hacienda, durante cuyo plazo pue
den presentarse las reclamaciones 
que consideren pertinentes, pues 
pasado que sea no se admitirá nin
guna,

Castrovido 22 de diciembre de 
1946.=E1 Alcalde, J. Cabezón.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Peñaranda., de Duero, Junta de 
San Martín de Losa, Junta dé Río 
de Losa, Bugedo, Ameyugo, Quin- 
tanabureba y Aguijar de Bureba.

Alcaldía de Avellanosa de Muñó
Formado por esté Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto munici
pal ordinario para el ejercicio de 
1947, queda expuesto al .público en 
la Secretaría municipal, por término 
de ocho días, lo cual se anuncia en 
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cumplimiento y a los efectos del ar
tículo 219 y siguientes del Decreto 
de 25 de enero de 1946, por el que 
se regulan provisionalmente las ha
ciendas locales.

Avellanosa de Muñó 24 de di
ciembre de 1946.=E1 Alcalde, Clau
dio González.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
Nava de Roa, Rabanera del Pinar, 
Tapia de Villadiego, Villahizán de 
Treviño, Villanueva de Odra, Bo- 
zoo^ Tejada y Quintañilla del Coco.

Alcaldía de Frías
Formadas por la Junta pericial de 

mi presidencia, de acuerdo con el 
apartado 4.° y siguientes de la Or
den Ministerial de 13 de marzo de 
1942, las relaciones de contribuyen
tes, demostrativas de las explotacio
nes agrícolas y número y clases de 
cabezas de ganado que posee este 
término municipal, se hallan expues
tos al público durante el plazo de 
quince días, al objeto de que pue
dan ser examinados y presentar las 
reclamaciones oportunas, bien en
tendido que, pasado dicho plazo, 
no se admitirá ninguna.

Frías 26 de diciembre de 1946.= 
El Alcalde-Presidente, Emiliano Ró
sales.

Igual anuncio háce el Alcalde de 
Palacios de Riopisuerga.

Recaudación de Contribuciones 
de la 3.a zona de la capital

D. Alejandro Vadillo Bras, Agente 
Ejecutivo de la Recaudación de 
Contribuciones de dicha zona,
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de la contribución de 
10 por 100 de recargo transitorio 
perteneciente al año 1942, y que 
fueron comprendidos en la relación 
de descubiertos presentada en Te
sorería-Contaduría de esta provin
cia en fecha 20 de septiembre de 
1942, se hallan adeudando al Te
soro los individuos que a continua
ción se expresan, las cantidades que 
se mencionan, y resultando que los 
mismos son hacendados forasteros 
y de paraderos desconocidos, se les 
cita por medio del presente anun
cio para que en el plazo de ocho 
días, a contar de esta feeha señalen 
domicilio o representante, advir
tiéndoles que transcurridos los cua
les se proseguirá el procedimiento 
en rebeldía sin intentar nuevas noti
ficaciones conforme determina la 
base 15 del Real Decretó de 2 de 
marzo de 1926.

Deudores que se citan: 
Albillos

Antonino Arreba Martín, adeuda 
adeúda 1'77 pesetas K

Avelino García, 4'90 
Constantino Pérez, 1'04 
Demetrio Barrio, 7'82 
Deogracias Martín, G'l 3 •

Elíseo González, 6'25
Esteban Pérez, 5'46
Emiliano Palacios, 8'38
Fidel Martínez, 8'41
Federico Martín, 8'05
Herminio Martínez, 0'81
Martín Carrillo, 7'77
Victorino Martín, 3'41

Arcos
Angel Barrio, adeuda 2'71 pesetas
Amando Pérez, 1'26
Braulio González, 2'71
Casimiro Sáiz¡ 1'42
Damián Gómez, 9'73
Hros. de Eleuterio Manzano, 3'38
Eutiquio Pampliega, 1'54
Faustino Ahtón, 3'51
Francisco de la Fuente, 1'27 >
Francisco Pérez, 99'92
Gumersindo Vegas, 0'70
Isabel Gómez, 8'52
Ildefonso Santamaría, 7'23
Hros. de Juan Izarra, 2'45
Leoncio García O., 1'12
Mariano Carcedo, 0'84
María Carrillo, 0'84
Manuel González, 0'78
Trinidad Martín Martín, 0'63
Miguel Pérez Gil, 6'79,
Ncasia Martín, 1'26
Patricio Carcedo, 1'69
Priscilo García, 1'96
Priscila García, 2'20
Pedro González, 3'10
Hros. de Piedad del Río, 2'94
Pedro Sáiz y hermanos, 0'08
Saturnino de la Fuente, 8'69
Saturnino Martín, 1'26
Teodoro Barrio, 1'55
Seodoro Romo, 1'35
Valentina López, 2'45
Vietor Martín, 0'84
\ Cabia

Angel Puente, adeuda 2'67 pesetas
Cándido García, 1'92
Donato Martín, 0'71 •
Florentín Santamaría, 1'30
Julián Gutiérrez, 3'19
Leonardo Delgado, 6'12
Luis Fermín, 3'93
Matilde Pérez, 5'30
SegundcT Arce, 4'88
Silvina Gonzalo, 1'94
Tomás Diez, 1'29
Toribio Miguel, 3'64 ■
Venancio Gómez, 0'59

Cayuela
Angel Barrio, adeuda 0'72 pesetas
Angel Puente, 14'90
Elíseo González, 68'71
Florencio González, 8'96

Fidel González, 3'92
Gregorio Mafia Angulo, 2'04 .3
Hermenegildo Gutiérrez, 6'56
Juan Martínez, 6'78
Pilar Gutiérrez, 10'05 -
Teodoao Espiga, 3'67 I
Teodoro González, 5'96

Cubillo del Campo
Lorenzo Navarro, adeuda .5'31 pe-

■ setas •
María Diez, 0'14
Patricio Tornadijo, 0'18

Y para su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia, expido 
el presente en Burgos a 6 de diciem- .

. bre de 1946.=E1 Recaudador, Ale
jandro Vadillo Bras.

Anuncios Particulares
Los pueblos de Perex de Losa, | 

Castriciones,' Momediano y Robre
do de Losa, debidamente autoriza
dos por la Jefatura de este' Distrito 
Forestal, anuncian las subastas ex
traordinarias.de leñas siguientes:

A las once de la mañana del día 
12 de enero próximo, tendrá lugar 
en la sala de concejo del pueblo 
de Perex, la subasta de 130 esté
reos, 30 hayas, 70 estéreos muertos 
y rodadas y 250 de malezas, del 
monte de .dicho pueblo, titulado 
Hoz y La Rad, bajo la tasación de 
2.505 pesetas.

Seguidamente o sea a las once y 
media de dicho día, se celebrará la 
subasta de 10 hayas muertas y ro
dadas del monte La Cuesta, del 
pueblo de Castriciones, bajo la ta
sación de 820 pesetas. ,

Alas doce horas del mismo d>¿,_ 
tendrá lugar la subasta de 100 es
téreos de mata y robles y 60 muer- .] 
tas y rodadas, del monte San Mar
tín,.1 propiedad del pueblo de Mo- | 
mediano, bajo’la tasación de 1.240 
pesetas.

Media hora después de la ante
rior, habrá de tener lugar también 
la subasta de 40 estéreos de 18 ro
bles; 30 estéreos muertas y roda
das, del monte San Nicolás, del | 
pueblo de Robredo, bajo la tasa
ción de 520 pesetas.

Por los Presidentes de las Juntas 
lo suscribe el de Perex, hoy 29 
de diciembre de 1946. =Amancio.

F. URRACA 
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DE LA CRUZ ROJA . 

lain calvo,18-teléfono,1311

BHCO ESPAÑOL DE

2 por 100,
provincia:

Capital autorizado......................
> desembolsado........... .

Reservas ..»,............................. !
SUCURSAL

............... 200.000.000 de pesetas
----- ----- 198.056.500 »
............... 166.620.887‘28
DE DUROOS

ALMIRANTE BONIFAZ, 24. — (Edificib de su propiedad).
CAJA DE AHORROS

Libretas ordinarias a la vista
SUCURSALES en la
Aranda de Duero, Briviesca, Lerma, Melgar de Fernamental, Prado- 

luengo, Roa de Duero, Villadiego y Villarcayo.

extraordinarias.de

